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1. La respuesta brindada por la Agencia Nacional de 
Infraestructura -ANI- se coloca en conocimiento de las partes para 
los fines legales pertinentes.  
 
2. Revisado el plenario, se encuentra que brilla por su ausencia el 
cumplimiento de la carga de proceder con la liquidación del crédito, 
impuesta a la parte actora desde el ordinal tercero del auto que 
ordenó seguir adelante la ejecución. En consecuencia, como tal 
liquidación es indispensable para determinar el valor al que 
asciende el crédito y así mismo, disponer la entrega de los títulos 
constituidos, se requiere a la parte actora para que proceda de 
conformidad, en el término de treinta (30) días, so pena de aplicar 
el desistimiento previsto en el canon 317 del estatuto procesal 
vigente. 
 
3. Cumplida la carga impuesta o el término otorgado, ingresar al 
despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 
ERR 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  
JUEZ  

 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 187 del 9 de diciembre de 
2022.  
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